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CONSIDERANDO
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Que se procedió a la apertura de ofertas el día 16./07/2027

pratocolosdeensayomecánicol' nieblasalina delequipooforüda. 1 1 ' ''' "' '
Que .teniendo cn cuenta que ninguna de las Dietas presemadüs cumple con las npwificaciones

cslaoiwiaas ia QomwiDn ae pnaaluaicación ncomienda proceder a la desestimación dc la totíllidad dc las propuestas.
Que tuvo intervención c] DeparEamcnto Lega] y Técnico mediante [)ictamen Legal Na 25a/2025 el

cual indica que no se encuentran objeciones legales que formular respecto a lo sugerido por la comisión de
preadjudicación

q

'n Que por tal circunsUncia es necesario dwlarar frautsada la licitación Pública N' 6/'2025

wsv.! jSn===:r==:=:s.:!m:!u!:i:xvh;Jiz's':#n','i!=::=:
Que el $u$cdto se encuentra facultado para dictar la pnscnte en virtud de lo esTabjec;ido en el Artículo

lla dc Ja l#y Territorial Na 117 y Decreto Provincial N' 3138/2023. ' ' ' ' '"""
Porello

ELPRESll)ENTEDELA
DIRECCION PROV]W'CÚAL l)p; ENERGIA

RESUEl.VE

ARTÍCULO .I' Dedarar Fracasada la Licitación Pública N' 06.'2025 rcl'frente a la adquisición de artefüctras de
alumbrado público Led -- Departamento Distribución -- ciudad t]c Ushuaia estimada en ]a suma (]c PESOS CIENTO
NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIElqTOS NOVENTA Y SEIS MIL(S 192.69fi.000,00), dado que las ofertas
presentadas no se ajustan técnicamente a lo requerido en ]as espKificaciones técnicas D])E -: ET MAT0063 v 64
según el siguiente detalle, ítem N'l; la firma ELT ARGENTINA S.A. ntn presenta los protocolos de ensayo mecánico
y niebla salina, como así también el formulario dc seguridad eléctrica dcl equipo ofertado; ki tirma ENLUZ S.A. no
presenta muestra por este item por este motivo no se analizó lécnicamence; RIG.4 JORGE SEBASTIAN no se
los requerimientos debido principalmente a que el artefacto presenta un recubrimiento de polio:irbQnalo
parte de la tapa del rccinto auxiliar, no posh tapa basculanLC de illuminio inyectado y bornera de
oíertado no cuenta con fomiulario de seguridad eléctriu c INGEN'IERÍA fi5 S.R.L no presenta los
ensayo luminotécníco, mccánic;o y niebla salina; en cuanto al ítem N' 2; .1a firma ELT ARGENTINA
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]e Eien: muestra por este item, por este motivo no se analizó técmcamen]c; ]a limta ENT.UZ
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rccubrimiento de policarbonato forma parte de la tapa del recinto ttuxiliar y no pasee tap8J)asculame de aluminio
inyectada y bornera de conexión, el equipo afeitado no cuenta con formulario de seguridad eléctrica y la afeita
prescnunda por [a fimna INGENIERIA 6S S-R.L no presenta ]os protaco]os de ensayo mecánico }' nieb]a sa]iiia dc]
equipo oferLado, según análisis técnico de la Comísi(in de PreadUudícación ) l)íctamen Legal N' 2S0/2025, conforme a
los considcrandos dc la prwcnlc
ARTICULO 2' Desafectar e] gusto en 112.005.000.000 -' Dirección Provincial dc Energía en ]a llas'kida prcsupucsLaria
293 1a UGG 2599 y IJGC 2502 - Aporte de Alumbrado Público dcl presente Ejercicio.
ARTICULO 3' Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Pra\india. Archivar.
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